
DIRECCION GENERAL DE LA MARINA 
MERCANTE Y DE& LITORAL 

Considerando: 

Que, la Regla V8 del Anexo al Acta de la Conferencia de 
Foimacibn de 1995, llevada a efecto en Londres del 26 de 
junio al 7 de julio de 1995, contiene las Enmiendas al 
Convenio Internacional sobre NORMAS DE FORMACION, 
TilWLACION, Y GUARDIA para la Gente de Mar, una de 
las cuales exige que todas las actividades de formacibn, 
evaluicibn de la Competencia, Titulacibn, Reftendo y 
Revalidacibn, realizadas bajo la Autoridad Marítima de cada 
Parte (País signatario), obedezcan a un Sistema de Nonnas 
de Calidad; 

Que, la Escuela de la Marina Mercante Nacional, es el 
organismo o entidad gubernamental, que tiene bajo su 
responsabilidad, la fonnacibn (período básico), el 
entrenamiento (actualizacibn) perfeccionamiento (ascensos) y 
especialización de la Gente de Mar, 

Que, mediante la Resolución No 101188 del 1 1 de enero de 
1988, publicada en el Registro Oficial No 887 del 7 de 
mano de 1988, se establecen los requisitos que debe 
cumplir el Personal de la Marina Mercante y de Pesca, para 
ascender de jerarquía; 

Que, es necesario actualizar permanentemente los planes de 
estudio de la Escuela de la Marina Mercante Nacional y 
mantener el nivel de conocimientos acorde con los niveles de 
responsabilidad establecidos para cada jerarquía, mi el 
"Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar9 1978." 
enmendado en 1995; 

Que, es necesario establecer normas que regulen los cursos 
de fonnacibn (básicos), de entrenamiento (actualizacibn) de 
perfeccionamiento (ascensos) y de especialización, así como 
los requisitos mínimos para el ingreso a los mismos; y, 

En uso de sus facultades legales, la Dieccibn General de la 
Marina Mercante y del bitoral, 

Resuelve: 

Art. l0.- Aprobar el "MANUAL DE PROCEDI- 
MIENTOS PARA LA FORMACION ENTRENA- 
MENTO, PERFECCIONAMIENTO Y E S P E C W C I O N  
DE TRIPULANTES MERCANTES (MARINERIA). 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO DE 
TRIPULANTES (MARINERIA) MERCANTES 

CAPITULO 1 

DE LAS SOLXCTrUDES Y DE LOS REQUISITOS 

M. l. Los tripulantes que aspxen a ser promovidos de 
jerarquía (perfeccionamiento), a una actualización 
(entrenamiento) o a especializacibn, así como los ciudadanos 
que deseen realizar el curso Msico para su fomacibn como 
marino mercante en cualquiera de sus dos clases: de a bordo 
y de tierra, deberán presentar en la Secretaría de la Escuela 
de la Marina Mercante Nacional (ESMENA) la solicitud para 
realizar el curso correspondierrte, del 15 al 30 de mano y 
septiembre de cada afío. (Fases de Entrenamiento) 
adjuritmdo los documentos qw ilcredikn el cumplimiento 
dc los qigi~ieritcs recpiisitos. 



s. PARA F O W C I O N  (CIJRSO BASICO): 

1. Ser ecuatoriano, o extr'anjero con la nacionalidad de 
un país signatario del Conveiiio Iiiternacic>nal sobre: 
STCW. 

2. Presentar el certificado de votación y cédula de 
ciudadanía, o pasaporte; y las fotocopias 
correspondientes. 

3, Tener una edad no menor a 18 años ni mayor a 25 
aiios. 

4. Presentar el título de bachiller, (para tripular 
embarcaciones fluviales; el certificado de haber 
aprobado la instrucción primaria :;olamente). 

5 .  Presentar el título o certificado de su profesión 
(formación para servicios auxiliares). 

6. Haber realizado el servicio militar obligatorio, si está 
en la edad. 

7. Presentar el récord policial actualizado. 

8. Presentar 3 certificados de honorabilidad, otorgados 
por personas de reconocida solvencia moral. 

9. Preseptar la planilla por el pago, de los derechos 
correspondientes; 

b. PARA ENTRENAMLENTO (ACTUALIZACION): 

1 .  Presentar el original y docun~entos marítimo - 
mercantes caducados. 

2. Presentar el original y fotocopia cédula identidad (si 
es extranjero fotocopia pasaporte). 

3. Presentar la planilla por el pago (le los derechos 
correspondientes; 

c. PARA PERFECCIONAMlENTO (PROMOCION 8 
ASCENSO): 

1 .  E'resetitar los dociimentos marítimos - mercantes 
vigentes; original y fotocopias. 

2. Presentar el original y fotocopia cédula identidad (SI 
es extranjero, original y fotocopia pasaporte). 

3 Documentos que acrediten el tiempo dc einbarco 
efectivo, necesario para ascender. 

4. Planilla por el pago de los derechos correspon- 
dientes; y, 

d. PARA ESPECIALIZACXON: 

1 Presentar los ciocmneiitos nii;irítrnio .. stipi'cantcs 
(oilginal y fotocopias) 

2 Presentíír el or1giti;il y la iirtr,cupr,i 1 c-tliila rtlarti<lí~<l 

(SI es extranjero, o~igir~nl y lotor ol*i,b 1iít~í11)01 t ~ )  

Art.2. Las solicitudes serán analizadas por el 
Departamento de Cursos de la ESMENA y los resultados se 
comunicarán luego de 72 horas laborables de haberlas 
recibido. Tales solicitudes serán válidas para una sola fecha. 

Art. 3. Las fases de entrenamiento durarán 9 semanas, eii 
cada una de ellas se llevarán a efecto cursos de formación, 
entrenanuento, perfeccionamiento y especializacibn, y serh 
programadas anuahnente para iniciarse en los nieses de abril 
y octubre. Si algún aspirante aprobado e inscrito para asistir a 
un curso, no se presentare o llegare atrasado por un tiempo 
mayor al 10% de las horas establecidas para tal curso, 
perder6 su derecho a participar en determinada fase de 
Entrenamiento, debiendo presentar una nueva solicitud y 
cancelar nuevos derechos dentro de los términos fijados, para 
asistir a una fase posterior. Por ninguna causa de 
inasistencia, justificada o injustificada, podrán reembolsarse 
los derechos pagados, debido a que el valor de inscripción a 
cada curso, es establecido en razón de cuántos alumnos van a 
asistir. 

Art. 4. La nómina de personas calificadas para asistir a los 
cursos, al haber cumplido con los requisitos en este capítulo y 
en la forma como lo estipula el siguiente Capítulo 11, se 
publicarán y harán conocer a través de la Secretaría de 
ESMENA. Los aspirantes calificados, deberán cancelar los 
derechos correspondientes, quedando con ello habilitados, 
para presentarse en el lugar y en la fecha que se comunique 
a travds de la Secretaria de ESMENA. 

CAPITULO 11 

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQTJISITOS 

Art. 5. El cumplimiento de los requisitos que fueron 
establecidos en el capitulo anterior, iinicamente podrán ser 
acreditados los documentos que a co~itinuación se detallan, 
además sc sujetarán a las siguientes disposiciones, 

a) Libretín de la Gente de Mar (SEAMAN'S BOOK), y10 
embarcos y desembarcos debidamente certificados por 
las capitanías; 

b) Los documentos mencionados en el literal anterior, 
serfin los únicos válidos en la ESMENA, para acreditar 
el Ticmpo de Embarco Efectivo (T.E.E.); y, 

c) Para ser promovidos (perfeccionamiento), los aspirantes 
deberhii acreditar el Tiempo de Embarco Efectivo 
(T.E f:.), conforme al siguiente cuadro: 

----- ----- -- --M-- -- 
1. Cubierta Marinero t I  'Iimonel 



NOTA- Del cómputo del Tiempo de Embarco Efectivo se 
obtendrá el 8% y este Tiempo, deberá ser añadido para 
establecer el total del Tiempo de Embarco Efectivo. Este 
porcentaje corresponde a los dias de vacaciones que el 
tripulante toma periódicamente y que, pese a estar realmente 
embarcado, no le son considerados al momento de computar 
el Tiempo de Embarco Efectivo. 

DE LOS CURSOS DE FORMACION (BASICO) 

Art. 6. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el 
Art. lo, y siguiendo las directrices del Art. 2' del presente 
manual, los aspirantes a realizar estos cursos de formación se 
presentarán en el lugar y fecha que se indique a travks de 
Secretaría, en la Escuela de la Marina Mercante Nacional. 

Art. 7. Las materias a tratarse, así como la duración de los 
cursos estarán coiifonne, al Código del Convenio 
Internacional sobre Nonnas de Fonnación, Titulación y 
Guardia para la Gente de Mar (STCW, 95). 

DE LOS CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 
(ASCENSOS) 

Art. 8 Previo cl cimiplimiento tlc los reqrils~tos 
cstableci(1us en el Capitultr 1 y coiiforriic~ nl ~~xoct.diin~eiito 
c.::tal)leri<lo en el C'apifulo J1, el iispiiimte ptr,ltn cttri~tPcr :rri 

respectivo curso, dentro (1: las 2 fases establecidas de 
entrenaniierito anual, y basruidose en los programas 
acadt5micos actualiz,a<los pata cada especialidad: Cubierta, 
Mhquitias, Servicios Auxiliares, Servicios Especiales, 
lZn~barcaeiones Depottivas y F1uvi;iles. 

Art. 9. El Departaxnento de Estudios de la Escuela de la 
Marina Mercaate Nacional, procederá luego de cada Fase de 
Entrenamiento, a la actualización de los programas 
académicos de cada curso y según las recomendaciones de la 
O.M.I. establecidas en el Convenio STCW - 95. 

Art. 10. 1,os cursos para tripulantes (marinería) tendrán la 
siguiente clasificación: 

a. De formación (básico o u~icsal); 

b. De perfeccionamiento (promoción o ascenso); 

c. De entrenamiento, pafa actualizar conocimientos 
(actualización); y, 

d. De especialización. 

Art. 1 1. Los cursos de perfeccionamiento (promoción o 
ascenso) para tripulantes (marinería), serán los siguientes: 

a. Para Cubierta: 

De: A 
* Marinero Timonel 
* Timonel Patrbn 
* Patrbn CostaneroIContra Costanero/Contramaestre 

maestre Patrón de Altura 

b. Para Mhauinas: 

* Aceitero 
* Motorista 

c. Para Servicios Auxiliares: 

Salonero 
* Camarero 
* Cocinero 

Motorista 
Maquinista 

Camarero 
Cocinero 
Mayordomo 

d. Para Embarcaciones 
~ e ~ o r t i v a s :  

* Marinero de Yate Timonel de Yate 
Deportivo Deportivo 

* Timonel de Yate Patrón de Yate Deportivo 
Deportivo 

* Patrón de Yate 1)eporiivo Capitán de Yzlte de Allura 

e) Para Embarcacioiies 
Fluviales: --. 

* Motorista Fuera de 1301 da Acettero o Marinero 
Fluvial 

* Mmlaicm Flun:~I l'unonel Fluvial 
* 7'irriorrr:l F'luv~iil Maureio 
* A~eite l  o l;luvlal Molor~sLq 1'lirvr:ll 
* Motr~nsL~i I*IIIVLIII M:~cju~~~',ta I~ l tav~al  
* ~ ~ : ~ ~ ~ ~ I ~ I I J ~ : I : I  ~ Y I ~ V I ~ I ~  Al ~:rlc l o  



Art, 12. Los progranlas acadkmicos serán actualizados 
periódicamente. 

M. 13. 'Todas las materias serán atendidas 
obligatoriamente por el personal que asiste a los cursos de 
Formación y Perfeccionamiento (promoción o ascenso) y 
cursos de Entrenamiento (actualización), además de las 
materias que correspondan a su especialidad. 

Art. 14. La duración de estos cursos será establecida, 
conforme lo estipula el Código de Formación, Titulación y 
Guardia para la Gente de Mar, enmendado en 1995. 

CAPITULO v 

DE LOS TEXTOS DE CONSULTA 

Art. 15. Los textos de consulta necesarios para todas y cada 
una de las materias a seguir en los diferentes cursos, estarán 
disponibles para su venta en la librería de la Escuela de la 
Marina Mercante Nacional. 

Art. 16. Igualmente para consultas, la escuela mantendrá su 
biblioteca actualizada permanentemente, contará además, con 
el sistema de internet. 

CAPITULO VI 

DE &A APROBACION DE LOS CURSOS, EXAMENES 
Y REEXAMENES 

Art. 17. Para aprobar un curso, el aspirante, deberá aprobar 
cada una de las materias previstas en el programa 
correspondiente. 

M. 18. Cada materia tendrá una nota parcial y una nota 
final La nota parcial será el promedio de todas las 
calificaciones obtenidas en aportes, trabajos, intervención en 
clases, pruebas, lecciones, etc. La nota final de cada materia, 
se obtendrá promediando la nota parcial co~i la ~alificación 
obtenida en el examen final La nota parcial será el 40% de 
la nota final. El examen será el 60% de la nota final obtenida 
en la materia. 

Art. 19. Para aprobar wia materia, la nota final deberá ser 
mayor a 14/20. En caso de haber obtenido una nota inferior a 
14/20, hasta en 2 materias, pero no menor a 06/20 en 
ninguna, el cursante podrá solicitar un reexamen. Con menos 
de 06 en una materia, no aprobará el curso, es decir no tendrá 
derecho a reexamen. 

Art. 20. Si el cursante no aprueba un leexamen o una m_a 
prueba vráctica, tendrá oportunidad de rendir hasta en 2 
reexámenes adicionales o pruebas prácticas, espaciados 30 
días cada uno. Si al rendir 3 reexámenes o 3 pruebas 
prácticas, no obtiene el puntaje mínimo de 16/20, perder& el 
curso, pudiendo inscribirse posteriormente a otro curso, y que 
deberá aprobar en forma completa. 

Art 21 Iza nota mínima a obtenerse en el leexiunen para su 
aprobación es de 16/20. Sm embargo, ~iialquier calificación 
triavor a 14/20 obtenida en el rerxarnr~i, qcra ieconocida 
urucaaiente, como 14/20 para t.1 córripotc, t:cxlii*i~\l 

Art. 22. Si en el 3O reexamen o prueba practica obtuviera 
una nota inferior a 16/20 en cualquiera de las dos materias 
posibles, no aprobará el curso. 

Art. 23. Todo cursante que no apruebe un curso, tendrá la 
oportunidad de presentar una nueva solicitud para asistir a un 
nuevo curso. 

CAPITULO M 

DE LA ELABORACION, PWSENTACION DE 
CUESTIONARIOS, ENTREGA DE CALIFICACIONES, 

PERIODO DE EXAMENES Y REEXAMENES 

Art. 24. Dos cuestionarios de exámenes por cada materia 
con sus respectivas respuestas, deberán ser presentados en el 
Departamento de Cursos de ESMENA, 48 horas antes del 
examen para su respectivo visto bueno. 

Art. 25. En el caso de pruebas prácticas, se presentará la 
descripción completa de 2 pruebas prácticas, con sus 
respectivas respuestas. 

Art. 26. El Sr. Jefe del Dpto. de Cursos de la Escuela y los 
seííores instructores de cada materia, serán los responsables 
directos en la elaboración, entrega, evaluación y absoluta 
seguridad de tales cuestionarios, y/o pmebas prácticas. 

Art. 27. Para los reexámenes se observarán en igual forma, 
los 3 numerales anteriores. 

Art. 28. Los instructores entregarán al Departamento de 
Cursos de ESMENA, las calificaciones de cada alumno en su 
materia, dentro de las 48 horas laborables posteriores al 
examen o prueba práctica. En ese departamento, se 
establecerá los alumnos que aprobaron, y quienes quedarían 
suspensos hasta rendir un reexamen. Esta nómina se hará 
conocer a los alumnos a travCs de la Secretaría de ESMENA. 

Art 29. Los reexámenes o nuevas pruebas prácticas, se 
receptarán luego de transcurridas 48 horas laborables desde 
el último día de clases. Los resultados o calificaciones serán 
entregadas al Departamento de Cursos en 24 horas máximo 
Estos serán puestos a consideración de la Junta Académica 
correspondiente, y su resolución se hará conocer a los 
interesados a través de la Secretaría de ESMENA. 

Art. 30. IJna vez aprobado el curso, el alumno obtendrá el 
título otorgado por la ESMENA, en la nueva jerarquía, con 
el cual podrá obtener en DIGMER el Certificado de 
Competencia (Matricula) así como el Libretin de 
Identificación, o el nuevo Carnet Marítimo en las capitanías, 
según sea el caso. 

CAPITULO WI 

DE LOS EXAMENES DE KEVALXDACION, 
RENOVACION, CANJE, REFRENDACION, 

CONVALEDACION RE CURSOS, EVALUACION DE 
LA C!OMEJETENCL4, CERTIFICACIONES Y 

TITUILACIONES 

M 31 X,os interesados en rendir estos exA~ncrles, 
preserit~áii sti .;nlicitrrd en la Secretaría de ESMENA. 



Art. 32. Estos exámeries podrán rendir los tripulantes que 
necesiten obtener los docusnentos tnarítitnos-mercatites 
ecuatorianos válidos para el desernpeíío de sus funcioties t i  

bordo. 

Art. 33. Para la aplicación o solicitud de presentación a 
estos exámenes se deberii tener presente los siguientes 
conceptos: 

a) Revalidación: Ratificación de algún documento. Dar otra 
vez firmeza y valor a un documento. Hacer valer lo que 
ya 11a perdido su vigencia; 

b) Reeovaclón: Hacer de nuevo un documento debido a su 
vetustez. Cambiar un documento consumido, deteriorado 
o terminado, por uno nuevo; 

c) Refreedación: Autorización o legalización de un 
documento por medio de la firma de una persona 
competente o habilitada para ello. Corroboración, 
aceptación de algún documento. Volver a ejecutar o 
repetir la acción de la firma, que ya se hizo. 

Autenticar un documento por medio de la f m a  de una 
persona apta para ello; 

d) Canies: Cambio o sustitución de algún documento, por 
otro igual de las mismas características, importancia y 
valor; 

e) Duvlicado: Copia exacta de un original otorgado en 
base a Bste, o a los datos registrados en archivo. El doble 
de un documento otorgado en el caso de pérdida o 
destrucción; 

f) Convalidación: C ~ ~ r m a c i ó n  de lo que ya se ha 
aprobado en otro lugar. Dar por válido algún documento 
obtenido en una institución diferente a la institución, 
donde se solicita la convalidación; y, 

g) Evaluación de la Comvetencia: Proceso durante el cual 
se establece por medio de exámenes o pruebas prácticas, 
la capacidad de un tripulante para desempeñar las 
tareas o habilidades inherentes a su especialidad o 
jerarquía. 

Art. 2 O . -  Derogar la Resolución No 101/88 del 11 de enero 
de 1988, publicada en el Registro Oficial No 887 del 7 de 
Marzo del mismo aíío. 

Art. so.- La presente resoliición entrará en vigcncla a partir 
de la presente fecha, sin perjuicio de su pi~blicacióii cn el 
Registro Ofic~al 

1)ada en Is ciudntl de Ciuayaqu~l, a los veiti6nsirtc. cliss t lc l  
titc.s de jiillo de1 afio dos m11 uno 


